
CPI  abrirá  su  oficina  en
Caracas: Confirmado por Karim
Khan
El fiscal de la Corte Penal Internacional (CPI), Karim Khan,
anunció la apertura de una oficina de asistencia técnica en
Caracas tras concluir una serie de encuentros en la capital
venezolana.

«Ha  quedado  claro  que  tengo  jurisdicción  para  continuar  la
investigación», afirmó Khan, reafirmando su compromiso con la
investigación en curso sobre los presuntos crímenes de lesa
humanidad cometidos en el país.

Aunque no se ha confirmado la presencia del personal de la CPI
en Venezuela, Khan enfatizó su rol más allá de la popularidad:
«Mi trabajo no es ser popular y estoy seguro que no lo voy a
ser. Mi trabajo es aplicar la ley».

«El objetivo es establecer una oficina en Caracas centrada en
mejorar la cooperación con las autoridades nacionales y apoyar
la prestación de asesoramiento y asistencia. El despliegue de
personal en esta nueva oficina sobre el terreno facilitará la
prestación de asistencia para la evolución legislativa en el
ámbito  de  la  justicia  y  el  intercambio  de  conocimientos  y
mejores prácticas con las autoridades nacionales», señaló la
Fiscalía de la CPI en diciembre pasado.

Khan reiteró este lunes que están dispuestos a dar orientación y
apoyo en materia judicial, en el marco de la complementariedad
que establece el Estatuto de Roma. Además, dijo que están en
contacto con organizaciones de la sociedad civil, aunque no lo
explicó  en  mayor  profundidad  «para  no  tocar  alguna  agenda
indebida.  Mi  responsabilidad  como  fiscal  de  la  Corte  Penal
Internacional es basarme solamente en los hechos».

En el encuentro también estuvieron presentes el fiscal impuesto
por la extinta asamblea constituyente, Tarek William Saab, y el
defensor del Pueblo, Alfredo Ruíz; al igual que los asistentes
especiales de la CPI Jonathan Agar y Sarah Hishan, así como la
asesora de cooperación internacional, Miia Aro Sánchez.

Más  temprano,  el  fiscal  de  la  CPI  se  reunió  con  la
vicepresidenta Delcy Rodríguez, en la sede de la Cancillería, y
con el gobernante Nicolás Maduro en el Palacio de Miraflores. De
los  encuentros  no  trascendieron  detalles,  más  allá  de
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conversaciones sobre el estatus del examen preliminar Venezuela
II, como se conoce a la solicitud –hecha en febrero de 2020– por
Venezuela para investigar presuntos crímenes de lesa humanidad
cometidos  por  Estados  Unidos  desde  2014  a  través  de  las
sanciones.

Maduro incluso comentó que Venezuela «está en un proceso de
renovación jurídica y legal para una garantía total de respeto a
los  derechos  humanos»,  recoge  el  diario  de  corte
oficialista  Últimas  Noticias.

Según las autoridades venezolanas, la Fiscalía de la CPI tiene
«asesores  especiales»  en  el  país  «que  podrán  proporcionar
asistencia  técnica  para  facilitar  la  transferencia  de
conocimiento, profundizar y fortalecer nuestras alianzas, así
como identificar distintos ámbitos a nivel institucional, no
solo  para  garantizar  la  aprobación  de  leyes,  sino  su  plena
ejecución y aplicación».

Además, se espera que este jueves 25, la Fiscalía de la CPI
informe sobre su «Política de Complementariedad y Cooperación»,
una  de  las  bases  del  tribunal  internacional,  «desde  varias
ubicaciones sobre el terreno».

La  Fiscalía  de  la  CPI  investiga  presuntos  delitos  de
persecución, torturas, violaciones y abuso sexuales en el marco
de  detenciones  arbitrarias  o  desapariciones  forzadas
presuntamente cometidos en territorio venezolano, al menos desde
2014. Esta instancia ha dicho que no descarta más adelante sumar
a  su  investigación  otros  crímenes  considerados  de  lesa
humanidad.
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